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 La CGT, siguiendo todos los trámites legales, ha procedido a 

denunciar el convenio, cuya vigencia finaliza el próximo 31 de 
diciembre, para instar a todas las partes a comenzar la negociación 
de un nuevo convenio colectivo. 

Desde CGT creemos que se abre una oportunidad para 

mejorar las condiciones de todos los trabajadores y trabajadoras 
del sector. Después de cinco convenios, sigue existiendo una 
enorme precariedad en las empresas de Telemarketing, que se ha 
visto profundamente agravada tras la reforma laboral del año 2012.  

CGT lleva trabajando los últimos meses en una plataforma 
de negociación que recoge los principales problemas detectados en 
las empresas y que defenderá con ahínco en la mesa negociadora. 
Esperamos encontrarnos con el resto de sindicatos en la defensa de 
los intereses de las trabajadoras y trabajadores del Telemarketing.  

El próximo 28 de noviembre se debería constituir la mesa 

negociadora según establece el Art. 7 del Convenio Colectivo. CGT 

ha propuesto sitio y hora para no demorar este proceso. Nos 
comprometemos a informar a todas y todos de las novedades que 
traiga este proceso de manera inmediata. Los derechos no se 
regalan, se conquistan, 
y estamos seguros de 
que para mejorar las 
condiciones de trabajo 
tendremos que 
implicarnos todos en 
lograr que nuestras 
empresas se 
convenzan de que esto 
no puede seguir así. 

C O N T E N I D O  

 Convenio colectivo. 

 IRPF. 

 Juego de tornos. 

 Cambio de sábanas. 

 Descanso 1 

FACEBOOK  
 

Recuerda que nos puedes 
encontrar en Facebook y 

twitter 
  únete a nosotros.  

Somos:  

CGT Lince Libertario 

Y 

@CGTLince  

 

SIEMPRE LOS 

PRIMEROS EN 

INFORMAR. 

CGT PROMUEVE LA NEGOCIACION 

DE UN NUEVO CONVENIO. 

https://twitter.com/CGTLince
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IRPF 

Se acerca el invierno, que diría un personaje de Juego de Tronos. 

En nuestro caso quien se acerca es el IRPF de final de año, si, ese que todos sabéis, 
el que parece que no se han hecho las cuentas en todo el año y se quieren ajustar al fi-
nal. Aunque es una práctica poco ética, las empresas por norma general se escudan en 
no disponer de los datos actualizados del trabajador, por lo que un año más te retendrán 
el 45%. 

Hacemos la recomendación de entregar el Modelo 145 en cualquier momento del 
año, está disponible en la web de la agencia tributaria. Con dicho modelo y presentándo-
lo (siempre con copia firmada y sellada por la empresa) en recursos humanos, al me-
nos tendréis la seguridad por escrito de no vivir en Matrix y que la empresa conoce vues-
tra situación personal y familiar. 

JUEGO DE TORNOS… LA SAGA CONTINÚA. 
Hace ya más de 15 días que los tornos entraron en funcionamiento, a día de hoy la 

empresa no nos ha comunicado fecha para hacer un simulacro de incendios, entendemos 

que la modificación que ha sufrido la salida de emergencias con la instalación de los tor-

nos, entorpece y mucho la evacuación del edificio. Los delegados de CGT tomaremos las 

medidas oportunas y no pararemos hasta que las cosas se hagan bien en ésta empresa, 

aunque la dirección se empeñe en pasar de todo, incluso de los protocolos de seguridad. 
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CAMBIO DE SÁBANAS. 
Recientemente ésta sección sindical ha sufrido modificaciones. 
 
El día 31/08/2014 La asamblea de afiliados de Extel, decidió revocar a Sofía Alcázar 

de su cargo de delegada LOLS por prácticas que iban en contra de los acuerdos tomados 
por la sección y hechos que iban en contra de la propia sección. 

 
El día 19/10/2014 la asamblea de afiliados de Extel decidió elevar a la asamblea del 

sindicato de TTES y telecomunicaciones de CGT Málaga la solicitud de expulsión de 

CGT de Salvador Domínguez, Sofía Alcázar, Carmen Rengel y Gema Zoila Vega, por las 
falsas acusaciones vertidas sobre 4 miembros de nuestra sección sindical, y por sus ac-
tuaciones que demuestran que (aún no sabemos con qué motivos o intenciones) pre-

tendían echar por tierra la reputación y la labor sindical que CGT lleva 5 años realizan-

do en nuestra empresa, por lo que la asamblea de TTES del día 22/10/2014 decidió ex-
pulsar del sindicato a éstos 4 compañeros. 

 
Por lo tanto, ahora la sección sindical de CGT Está compuesta por los siguientes 

miembros: 
 Carlos Llorca. [Turno de tarde] 
 Felipe Bejarano. [Turno de mañana] 
 Cristina Morones. [Turno de tarde] 
 Jesús valencia. [Turno de tarde] 
 José Luís Fernández. [Turno de tarde] 
 Soledad Molina. [Turno de mañana] 
 María José García. [Turno de tarde] 
 Francisco José Galdón. (Curro) [Turno de tarde] 
 Esther Tomas (Delegada LOLS) [Turno de mañana] 
 

Carmen Rengel y Gema Zoila Vega aunque ya no son miembros de CGT, si no dimi-

ten, seguirán formando parte del comité de empresa aunque no representan a CGT. 

 
Aprovechamos éste comunicado para pedir la dimisión de estas dos delegadas ya 

que han perdido la confianza de los afiliados de CGT que fueron los que las pusieron en 
la lista y porque ya no representan a las siglas por las que se presentaron a las eleccio-
nes sindicales. 

 

Desde CGT seguimos trabajando para que se respeten los derechos laborales de 
todos nosotros y estamos a vuestra disposición para resolver cualquier duda que ten-
gáis.  
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Descanso 1  

YA PODÉIS SOLICTAR A CUALQUIER DELEGADO DE CGT 

LAS PARTICIPACIONES DE LA LOTERÍA DE NAVIDAD 

¡ESTE AÑO TOCA! 


